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PRECIOS DH SUSCRIPCIÓN FKANQÜIO OONCÏBTA.PO PRBCfOS DH THSñRCTÓ'»’

BX LA OAPITAL

Por *®® • • ' 
Por kres mesea. 
por aei« «eees 
por un afto • • •

2‘00 pesetas
5^60 >

10‘5C
íiO‘5U

rUXBA DB LA CAPITAL

Per un mes • > < < 
Por toe® mows. . 
Por ieifl «eeee . . 
por un año , . r .

, 2‘60 pesetas 
, 7‘00
. ia‘6O 
, 24*00

NiMeroe suelkoB, 25 -.enttaiofl uno

BOLETIN OFIOHL
DE Lí FROTINCiA DE EüGKOHO

Sü PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SixBADO 
ÁDVBXTKNOiA.—No SB admitirán, para la inserción, ccmunn.aciones que no vengan 

regietoadar del Gobierno de Provincia

Los fxiiotoe y anui oit-e uf o»ales 
y particulares que sean de r ^igo. 
aatisiarán oixuo céntimos dt po> 
seta POB PALABRA, 7 los anunoícti 
jndioialee a razón de tbks céoii- 
moe de peseta también fo* pa» 
labra; debiendo loe intereeados 
acreditar antea de la public wlón, 
y por medio de la correspondien
te Garla de Pago, haber satisfe
cho BU importe en la Depositarla 
de Fondee provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

fas leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
líSil^snietos^ a la legislación peninsular, a loe veinte dias de en promulgación, 
¥^‘*ilS^ss ¿£«^6 otra oosa. Se entiende hecha ia piomu.gación d día 

tara.^U U, en 1» GA0.TA .(Art l.« del Código Civil).

Se Puecríbe en le Gkntaduri» de la Bxo81entÍjBÍ«a Diputación Provincial.
Kl pugo de la susüripoióu ea adelantado; por lo tonto, solo se atender'r !ae sos- 
cripoiouee que vengan acompañadaá de su importe, debiendo hauerio ios ae fuera 
íit la Capital per medio da libranaa del Tesoro, Gire Postal o latra de laoii cobro.

Gobierno Civil de la pro
vincia ds Logroño

3026

La Junta de mi presidencia, ha acordado tasar provi- 
Bionalments, hasta su definitiva aprobación por la Comi
sión de Industria, Comercio y Abastos d® la Junto Twraw 
del Estado de Burgos, el precio de la ALUBI A BLAJNGA, 
CAPARRÓN PINTO y CAPARRON DEL PILAR, como
sigue:

Precios para el Productor:
alubia blanca y CAPARRON PINTO -CIENTO 

VEINTE PESETAS lo» CIEN kilos.
CAPARRON DEL PILAR CIENTO TREINTA PESE- 

TAS loe CIEN kilo». •
Estos precios se con»ideran en almacén, siendo de 

cuenta del productor los gastos de transporte y Arbitrios
Municipales. ™*

PRECIOS PARA EL DETALLISTA:
ALUBIA BLANCA Y CAPARRON PINTO UNA pese

ta y CUARENTA Y CINCO céntimos el kilo.
CAPARRON DEL PILAR ~ UNA peseta y CINCUEN

TA Y CINCO céntimos el kilo.
Lo que se hace público para general conocimiento y 

efectos. _ . , ,
Logroño, 29 octubre de 1937.—Segundo Año Triunfal. 

Saludo a Franco: ¡Arriba España!—-El Gobernador civil- 
Presidente, Francisco Rivas Jordán de Urríes.

CIRCULAR 3025
En la Alcaldía de Viguera se halla depositada una sa

ca de lana negra, señalada con el número 116, en color ro
jo, cuya saca fué recogida en la carretera de Soria-Logro- 
ño, entre la venta del Hambre y Torrecilla en los primeros 
días de Septiembre último.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
conocimiento de quien acredite ser su dueño.

Logroño a 29 de octubre de 1937,—El Gobernador ci
vil, Francisco Rivas Jordán de Urríes.

ÁdiÉistradÓD MsiBíd|)aÍ
SUBASTA

3023
Bl dia 20 de noviembre próximo 

y hora^ que so citen, e» celebrarán 
en este Ayuntamiento las subastas 
Biguientea:

A Isa diez, 90 estéreos de lefia 
gruesa, tasados en 86 pesetas.

----------- —

A l«8 diez y media, 150 encina?, 
tasadas eo6l5 ppieta?.

A las once, 100 hayas, toes das 
on 2.594 pesetas.

A Íes on^c y media, 100 hayas, 
tasadas en 2.646 pesetas.

A las doce, 111 hayas, tosadas 
en 2.980 pesetas.

A las doce y media, 65 hayas, 
tasadas en 1.476 pesetás,

Las subasUs se oeiebraráa oon 
arrt-glo a los p'i gos de condioio- 
cas aprobados por la Jefatura de 
Montes y Ies que obran en esta 
áeoretarla. Oaso dn quedar desíer 
ta alguna subasta en primer' ¿e 
celebrarán segundas subastas oon 
les mismas condiciones, que en la 
primera, dando piinmoio a las 
diez y modis el día 2 de diciembre.

Ventross, 27 de octubre de 1937. 
El Alcalde, Teodoro Aretio,

EDICTO
2939 

Don Juan Cruz Merino Martínez, 
Alcalde Presidente del Ayunta 
miento do esta villa de E’ Villar 
de Arnedc,
Raes saber: Que oonffocioualo 

por este Ayuntamiento y Junta Pe
ricial los documentos oobratoriíis 
de la contribución rúatica e indus 
triai para el año de 1938, se en- 
ouentra al público en ’a Seorotaría 
del Ayuntamieato a los «featos do 
las recísmaoioae^ oor el plaz"! re
glamentario.

El Viliar ds Arnedo a 29 do oo 
tubre de 1937. — Segundo Afio 
Triunfal.—Sn-udo a Franco: El Al
calde, Juaa Cruz Merino.

ANUNCIO
2/78

Acordada una traosferesoia de 
un capitulo a otros por este Ayan 
tamiento, queda el expediente ex 
puesto de manifiesto en esta 
orotería por término de quince 
días y otros quince posteriores, 
para exameo y reclamsoionea suie 
est-í Corporación y sute el Ilustrí- 
simo sefior Delegado de Hacienda 
respectivamente.

• • *
Formados los padrones de la 

patente nacional de aulotnóvilos 
y Matricula Industrial para ejeioi 
oio 1938, 86 exi onenai público 10 
días a fin do que ruedan ser exami 
nados y prese 4ae îrè i eolamaciones 
dorante la |u nceaa sigu.eutt?.

Veaíoaa, 10 de ootubre do 1937. 
—Segundo Afio TriunfaL—El Al- 
oftlde, Narciso Canioeros

anuncio
2865

Hago saber: Que ocofeoclona 
dos los documentos oobratorios 
correspondientes a este Municipio

y al próximo rfio 1938, que a con 
tinuación se detallan, se ponen de 
manifiesto al público en la Secre
tarla dsi Ayuntamiento, "por el 
tiempo qn»' a o^da uno se señala, 
a) bjet' de que puedan ser exa
minados por todos ousnios lo de
seen y produzcan las reclamacio
nes que con respecto a los doon- 
memos de que se trata, se estimen 
procedent es; en la inteligencia, de 
que 'raoscurridos los pUzos que 
se mjF 'an, no serán admiiidas.

Les documentos y plazos de re- 
t reocia, son los Bíguicntes:

Repartimiento de 1« contribu
ción t erritorial so ore las riquezas 
rÚ8*i:a y 'pecuarii, 8 días.

Padrón de loa edificios y sola
res, 8 fdas.

Matricula ladustriaf por 10 días 
y de Comer iio.

P idrones de Patentes nacionales 
de Automóviles por 16 días

Lor locomentos expresados van 
acompafledos de sus respectivaa 
listas cebratorfas.

Nieva de Cameros, 14 de ootu- 
b'ú de 1937.—E‘; Alcalde, Timo
teo Magaña.

EDICTO
2789

Higo saber: Que habiéndose 
formado per el Ayuntamiento y 
J u D t » Pericial elPadrÓB de 
Bdificir^ y Salares de este término 
£:UQÍcipal pare el próximo afio de 
1938, queda expuesto público 
en la 8ecr jtaríae de este Ayunta
miento por el término de ocho 
dita, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
aducir cuantas reclamaciones 
creía pertinentes.

Lo qus se anuncia al público pa
ra general conocimiento.

Crmprovin, a lí dn octobre de 
1957.—Segundo Año Triunfal, Sa
ludo a Franco.;Arriba España 1 El 
AlOxiMe, Fedrico Rica,

EDICTO
2807

Hago saber Que habiéndose formado 
por esta^Aioaidía y Junta Pericial el Re
partimiento de contribución territorial 
rústica y pecuaria y el padrón de edifi
cios y solares de este término monioipal 
para el próximo afio 1938, quedan expues
tos al público en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento por el término de ooh) 
días, oon objeto de que los oontdbnyen- 
tes puedan examinarlos y adneir cuantas 
reclamaciones orean pertinentes.

Lo que se hace p*blico para general 
oonocimianto.

Bafios de Kioja, 20 de octubre de 1987. 
—Segundo Afio Triunfal—£1 Alcalde, 
Carlos BiaSo,
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2616
Haga liber: Qus contaccicna 

dos los doQumenCos cobratorios 
corroípondisüte» a esta Muoiolpio 
y il próximo r ño 1938, qua i ooQ 
tíQUfloión se detiJlan, se ponen de 
manlflesto al público en ía Sacre' 
Urli del Aynntemiento, por el 
tiempo quo f. cada uno ce eefiale, 
al objeto de que puedan eer pxa | 
minodoa po»* todos cu?atoa lo de- « 
se' n y produzcan ías roclaroaoíO’ ? 
nos que con respecto a loa doou t 
meotoa de que se trata, ic estimen ; 
procedentei; en la inteligenciu, do ; 
que transcurridos loa plîzaaqiiz 
ge morcón, no serán admiiidas.

Les dooumaotos y plezca de re 
ferencia, son los FÍguientes: 

Rtjpsrtímitüto üe la couUibu 
ción territoríel sabré las ííqaszas 
rústioa y pecusrU, 8 lías. 

Padrón de los e Uñeios y sola 
res, 8 dial.

Matricale laduítrial por 10 iUa 
y de Oomercio

Padrón-a dj Patentes na.üon-Jts 
de Automovilespor AOyp 15 cf e 

Los docomen^íB expró»adcs 
acompañados de aua respactivf^? 
listsB oobrator’BB.

* 
* *

Fórmídd' por e8^<^ AyueUmien* 
lo el proyecto d§ ^<?dupTísrlo mv 
Dicipai ordinario par’ el pf^rcido 
de 1938, queda expuesto ni púbH 
00 en la Secretarla municipal por 
término de ocho días, lo que ee 
ananoia en cumplimiento y a los 
efectcB del artículo 5.° del R:?í 
Decreto de 23 d* agosto de 1924.

Lo que «e hece público por ?t-£' 
dio del presenh, p onocimíon 
to general de loa rontribuyeou « 
interesados. 
gRincón de Soto, 14 deooíubre da 
1937.—El Alcalde, Coucapción Jí 
ménez.

EDICTO 3001
Formados los padrones do la 

patente nacional de cutemoviles 
y Matricula Industrial para ejercí 
cío 1938, se exponen ai púbiioo 16 
dias a fin de quopuedan ser exami 
nados y preser tar la?! reclamscíooes 
durante la {Uincena siguiente.

Comprovio, a 24 de octubre do 
1967.-¿-Ssgando AñoTriusfM, Sa- 
ludo a Fraoca ¡Arriba pañal E 
Alcalde, Qedríeo R*n«,

EDICTO
2740 

He.go saber: Q te bíb‘éndo?o 
formado por el Avuu^p en lanío y 
Junta Periíial elPadró'? do 
Ed’ficios y Solares de esto 
municipal para el próximo año de 
1938, quads expuesto si público 
en la Seorjtaxine de este Ayuste 
miento por el término de ocho 
dís^, con objeto de que los cog 
t»'lbby6nte8 puedan exambsilo^ 
aducir cuasíaV, reolííúHCia ¿s 
orean pertinentes.

Lo que se aoucola el público ,>8' 
ra general conoc^miéoto.

San MUlá» de ía CogoUa, a 9 de 
octubre 1957.—E< A^o^lde, Frau- 
oiioo Chicote.

EDICTO 
‘ 2821

Hogo Saber; Que h^bltndoso

formic uor A*çù’dÎR el e* 
pa^íF’n^ ■ .* ''.?Gp’jíií^-’T.ió’aT‘ rr* 
torí’4 Rúi.íca Peces iu ,Urb> as y 
M3túou> I'^d’istoLv ç*?» f-g tí térmi
co i>yu. el fifvXi.. o fño 
1938, qve**« cxpueaio ti público 
on in âc m 'ari:; .1" of*'’ z\ynní». 
ms oíü . of vá ; .ah;a c. Ooho ¿1 
a¿í, e^.û objeto de qua loa con-ribu* 
y en tos pssedaü ¿x« minarlo y st^u 
clr oiirrtss r.'-.clum rejones úroan 
partiaeot?”.

Lo que so :> lutmia el público 
par» general eonot miero, 

Hefvíaé, a 14 de octubre <ie 1987. 
«•Segunde-año TrineLí,«El Al
calde* Ht’ario Cersoeda

EDICTO
5022

HAGO SABHR: Que ? abiéndose for
mado por la Junta Pericial el repar
timiento de Contribución Territorial 
do este término manicipal para 
el próximo año de 1988, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el tó''mino de 8 díss, con 
objeto de oue los contribuyentes pue
dan examinarlo y aducir cuantas recia- 
macionea orean pertinentes,

Lo que se anuncia al-público para 
gene’’al conocimiento.

Ventrosa, a 26 de octubre de 917,—El 
Alcalde, Teodoro Aretio.

EDICTO
2616

Aprobado por tata AyuDíamíín- 
to el presupuiísío ordiasrio para 
el apnreicío d» 19:8, quede í xpues’ 
tü púbijoo er* la S^trAíarfa mu 
fi¡b»5?4i pot térm.-.o de quince i í-s, 
tnídü es outjl, diiiâùte otro p^szo 
de quíste dis», a khíuííip d?sde 'a 
terminacíóu de Ib .xpcaíoión eJ 
público, podrán interponerse i© 
clamacioaei? aate la Delegación do 
Hacienda tí*í esta provincia, por 
loss motivos 9gfl«Iedo3 en el artícu 
lo 301 dpi Eglfttuto municipal.

Calahorra, R 21 de octubre do 
19.57.—Et Aloíílde, José h?. Fo 
tern.

EDICTO
0320

Hago saber; Que habiéndose formado 
po’' esta'AIcaldía y Junta Pericial el Re
partimiento de contribución territorial 
rústica y pecuaria y el padrón de ediíi- 
cios y solares de este término municipal 
para el próximo año 1038, quedan expues
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de och? 
días, con objeto de que los contribuyea- 
tes puedan examinarlos y aducir cuantas 
reclamaciones orean pertinentes.

Lo que se hace p ' blico para general 
conocimiento.

Santo Domingo de la Calaada, 27 de oc
tubre de 1987 — Segundo Año Triunfal 
—El Alcalde, José Gobantes.

Jsfatura da Movilización, 
Instiucción y Rocuperaaión

Insirueeión
2888

Dispuesto por « 1 Q ner.s'îêimo 
da lo» Ejércítes Nac'enaîes la cí: 
lebrsiúón de un curífn para pro- 
porcíonar a loa Estadoa Msyores 
y muy espeo^alme&te © las Planas 
Mayores de las Brigadas un cierto 
número de auxiliares que coope 
rec B la función de E. M., se oon-

oyioiAL

veca «1 mismo sobro las baie» sí- 
guieotd»:

1 .* El curso tendrá de dura
ción 30 días, verificándose ea Va
lladolid, en el local que ocupaba 
la antigúa Acaademia de Caballe
ría.

2 .* El número de plazas será 
el de 100

5 .* Podrán asistir a él soia- 
meníe oi personal corapruadido 
ea los reemplazos no movilizados 
que tengan te^micada en España 
h.8 osrrurns de Ingeniero de Ca- 
m?núB, Cenahs y Puertos, de 
Montee, Minas y Agrónomos, As 
quiteotos y Abogados.

4.* Lo» aspirantes no deberán 
exc^mder de 40 años de edad, el 
día fijado parti el cierre de admi
sión de instancias, que se harán 
con arreglo ai t.^rmulario adjunto 
y 8€táu diiigidfti al señor Coro
nel Director de la Academia para 
Tenientes provlsionalea Auxida 
rar de E. M. dar da cu^^nta de es* 
t« p jtioióo a Ihs Autoridades p r 
tifientes para que puedan éstas 
cmilir los iidormes que se indican 
en k base-poit ríor.

5,* L .>>= «jp aaíeg que í-rrni- 
ríen CvG oprove-hpmíeníc el cur
so, a Táñ promovi'o» al empleo 
dé Tenfeatea proviríocalea adju - 
toe, como Auxiliares del Ssrvic o 
da Ë. M., gozarán mientras de 
sempeñen su comeddo el sueldo 
correspondiente y disfrutarán del 
empleo es'riots sainte durante el 
üémpo de duración de la cam- 
peña.

6 .* La 8«!eeeiófj de ineíancias

Curso para Tenientes Provisionales Auxilia
res de Estado Mayor

Apellidos:
Nombre:

Edad:.

Título que posee:

Declaración jurada de poseerle:

Solicita:

Situación militar actual:

Ouerpo ounidad en que »irví:

^^esvicioa «niiítares anierioree y unidades en que los h^ prestado! "g

Empleo qoo tío ne -a aJo, szó an el prjr vicio militar:

Posto d9 reaidenci^ si advenir el Movimiento Salvador de España y 

tiempo quí He VA c-n oUa:

8:;rvîoîo?î prci fados al Movimiento Salvador y perdons» que pueden

tes taoiríor s» rvioos:
I'-Uoma» que h 1 •
Idiomes que traduce:

( ¿Posee taquigrafía?
I ¿Posee mscauogrífi»?

I ¿Conduce auíoroóvilee?
I Fecha:
I (Firmo de interesado)
I
I Sr. Oorooel Director de la Academia de Tenien-
( tes provisiooaiea de Estodo Mayor.
I VALLADOLID

será hecha por el Sr. Coronel Di 
rectode la Academia, en la cual 
se tendrá en cuenta loi datoi que 
1« obtengan de los aipirantei eo 
cuanto a lui idea» sociales, parti
dos políticos e que hayan perte- 
necido antes del Movimiento Na
cional, así como todo lo que en 
pro de éste hays llevado a cabo, 
par lo que las Autoríds les de to
do orden o quienes conste algo 
favorable o no favorablo de los 
ospirantes que las hayan requeri
do, no siendo parientee, pueden 
expone rio por su honor o por de
claración jurada en escrito que, 
para mayor rapidez, remitirán di
rectamente el Director de la Aca
demia citada, al que se prohíbe te
ner en cuenta cualquier otro es
crito de carácter particular, te
niendo en cuenta, además, el con
ceder preferencia a loi que posé- 
ao idiomas, taquigrafía, mecano
grafía y oonducaión de Aotemóvi- 
ks.

7 .* E’ plazo de admisión de 
instauoias se oer.-ará el día 26 del 
a tual, para empezar el curso el 
día 5 del próximo roes de no
viembre.

Burgos 16 de ootnbbre de 1957. 
“Segundo Año Triunfal «—El Ge
neral Jefe, Luis Orgaz.
(Bel *Bohtín Oficia^ del Sstado^,— 

Burgo8t\S de octubre de 1937.— 
Númsr6 363).
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Secretaria Seueral de S. E. 
El Jefe Del Estado

2996 
ORDEN CIRCULAR

Para deaarroHar.J’y dar cumplí 
miento a Ip dispuesto en el srtícu 
lo tercero del De reto número 
180, ea lo referente a la .Ceneara 
Cinematográfica, enconicíídada a 
1 a Delegación del Estado para 
Prensa y Pfopáginds, do ordf>n 
de 8. E. el Jefe del. Estad.o, se dis 
pone:

Secretaría de Guerra
ORDEN

El í u 30 ’e aímnióD d fte/na
cfeiB túrmínf*rá e’

Ç

i

2995
próx mo y

5 de oo(ub' ?
i s cre.’si’c tif iio r’’

Cartera militar
Bií'cdü treeuen'es lag petieioucB 

de carteraH militares elevadas a 
esfa Bsoretariá direotament© por 
loa tjte^egsdos', sin arompafi» r el

I importe de bquélien, se re» uerda 
5 qn< no .*<- rá expedida ninguna que 
I DO ses í*olÍ0ítad por ios J» fes de

de duísció \ dsvá ' obéípfzo í * í 
1^ d31 mismo

Ter¡< ipftdo el cnrefdo, ^og Qp, 
neríí’es de lo« Eié ^itoí. y Jef^ 
las Fuerzas MíJifareí, do Msrruo 
eos, remitirán a la le

?

■'xoob ; r roe i do reppctcl*
Que esto expediente fleoe eu 

>rîgîo cit ù- eparudo 0) de ** Or- 1. 
bm Geeeraí Ejército dM Sur 
del ría 26 ’ mayo úUimo, que 
copiado a b Ua,, dbo; ¿eí: <Pcr 
la meriloria oc tiación en los men - 
el: j^doj hachos (inprveíioíó:. en

•los G;-ntras Ur‘f4.5 ? 
peíioloñiurlotí tu*. 8 ev

í/ qa os 
sus serví

Primero. Todoë tos crg^ini^mos J ^*^8, cou iu ,híio-. d ’ í ^autid d 
que aotualmanie g'ó ocupen de I» । fisoíoode ♦jl de dí-
Cenaurs Oír-:raaí¿qráfiGR pasan f, | dooumento.
depender de la D^ícgscióf; Jol | Burgos 16 0 nchibri>

t

Estado para Pr-jne s y Pi Opsgs tda j 
Seguudo. Lu Delegación del |

1937 -Sogendo Año Tnri^fsl.— f

iI k i?x430íó;>de: incendio y vóla- 
Qucrr», relació’'. -’nominal de loi rdur* del tailm* de cargi do trilita. 
deJarírdos aptop -n •f'q Pñrquel-Í ocurrido en el Paben5n Jel Aoei- 
qne de ello» depoRd^n. | U eJ dk .99 del póí»ado abril) del

B rgoe, 23 X tv-pU ;- ; r de j C kdaU; d" Ar:iîjîTia D. José 
1957. 3eguad.> Afl T'iu f i.- Ei I Mé ^ z 3:<; Lk del 
Genepai SScroi -r », Germán Gil | Parque : ArdUería Divíaicr.ario

i núm ro 2, O< mandants D. Auto- 
[DeleBnlétifiOficXl EX.-ítdr,». | úJ’-» Núfiez y 0« pitan es D. Anto- 

Burgos de, 27 -septiembre df

E Ck'uCTj! Sf:C.<v:,arúí, Germán I
Estodo para 'a P ^ ns” y Propa 
ganda dictará dictari k's' «??poeV 
ciones pertinentes pare uc& m?: 
yor eficianclR y unidad aú la»; ñor 
mas de ádrai»ióa, eensu t y UGlri- 
buolón da pe ícu as v

Terezro, La Delegación d^" Es

„ Gil Yusíe
I {Del *^B:!leiír¿ Oficial dei Estado

BuyffO''^, 25 / « octubre 
• Nú^v.» o 570)

í ORDEN
df 1937

%

ORDEN

Apthud para el Servicio uel 
do Mayor

8. E. ei G^ní^radi into d

2632 .
ESr®’ iS

1*0 Eifx.it. jr D. Eufíqut Pedrosa, 
d. : mism.T CuíTjro y Arma, los 
qu. i íB ü^taientí y desde lea 
H, í. \ ’ mayor riesgo y peligro, 
d./T 'uron loa t abajos de extin- 
oió-j dr<’ l oendlo, «gí como ias

_ ^^íieiooís de evacuación de los 
P ivorv es inmediatos, los que.

lado para Protsí 
ejerotrá Is e?apn

y Propdgííüda

toa, guiones y d ins
d-=: nr.vur^K"

i cop’oc^^s de

Ext’tceíú;- d:' vivares 
rií N<i:5Ót5at

ia
8008 
MiH-

lo»

Its película» ideadas y r-p-Hz^das 
en territoiio nacíoaal.

Salamanca 19 de octubre d ' 
1937.—8egaüdo í:ño Trlacfsi-«E‘ 

j g 2 o eral. N colás 
Franco.
{Del ^Boletín Oficial del Estado'», 

Burgos^ 25 de octubre de 1987’ 
Número 370).

>4

i

5

I

Presidanela da la dunta 
Técnica del Estado 

ORDEN

Per rúFoluciÓD de 8 E e? Gene 
r Usimo de ib» Ejércitos Nícícn^ 
le?, «e dl^p^^ne que 'o mismo qne 
ie-.s Ucidades dtii Ejé.cit-í. íat di" 
h* MíB'Í2 N§( ionaí «Rtisfcg .n con
«B fíOS -i Mí áííeo> k» g filen loa 
qui extraiga*ú. do log^ Estebleól 
mieníc'í de Intend mcia^ quedando ; 
' vsdoí de le cbHgccíóñ fcM*! 
de .ú-qur ir R {«os « Met^-ricj / n - 

car tidad ‘guac ai 50 por 100 
tí importo da 4os hiiborcb deaii- 
n ■ dos ft m Djar ió?}.

Burgos, 18 de o? tubre 1957.
g 8 7undo Año Triunfal—EJ Gere

Ejérü!»''H N\ck»ni *prví
do dianoner o-r ^^dos >0« jefea y

. Oficia; 8 que terminaronbu* esfu 
dios eu I’’ ErcuoIp 8urr-Hor dé 
Gupirra y quieñog durar*?* ?•*& 
oontnsfíiá. sfú terminar :nR prácU-

.. car -'sgrrcmef^tfiFt’''*, ç«î h-; ■^rucp *- 
do, *'1 8c Ou 5îd.. en lo sucígivo la

, gt- Orts a su decidida intervención 
SÔ r8Ív-<ron de una segara vola 
M, y por si fal conducta pudiera 

V esiar comprendida en ti apartedo 
¿ 8.® del sftí- b’o 61 dol Reglamento 
¿ de ia Real y Militar Orden de 8sn 

f'tfi.vndo, he resucito se abra 
Ï fv^oio contradicto Jo pa.vacsclare. 

v> rj iakí hechos les hace aeree-

raí Beorotsrící, Germán Gil Yuste, 
QAól * Boletín Oficial del Estado>.--

I Burgos 26 de octubre de ’937.—
Coma smplfáción al p*’í’culo 86 I Nú-»^ero*d7l}. 

del Rí^glamento provisional para | 
apHcsoióc dal Decreto Ley d? Or g 
densoiÓD Triguera de 25 de ages-i

f J?!”® *’ i Cursillo par. bnbilitscióo de Aja,- «
Oao,.l del Estsdo 8ú^?ro 35 i de I Prorislonale, " j

a 6oí.«ou.oiÓD ,1 íexio defloittvof resoiauon 4^ S B a Go l 
' I 0-malísimo do lo» Ejércitos N-scio * 

del mismoí t , , r» - < r* . Off e T , kas.í ’ neT<’», «n ’o' Parqu Art-.jkrí\ -Ar ieuio 86. •-■i’ Vnnsh-a nan- ’ '* • zLoa Vocali a barí
ñeros se pd deaigeados por ¡os j
Sliitíicátos de Frebricantes de hs 
fina do F«l at go Española Tradi 
oionsUsta y de la» J. O. N. 8. y en 
su defeclo por el logeniero Jefe de 
la Sección Agronómica, mediante 
el sistema que croa iodicado en 
osdá 0S8O.

í

ii

?

Cada Vocnl hariaero tendrá í'u | 
suplente, designado por el mismo »
procedimiento que su resreotivo 
titidar.

Burgos 23 de octubre de 1,957' 
Segundo Año Triuctal>= Francis 
co ü. Jordans.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Agricultura y Trabajo Agrfnoia.
{Del tBoletín Oficial del JËstaco»— 

Snrgoa^ 27 de octubre de 1957. 
Número 872).

«

{

11«? Pli <K>16W*OíO.

ORDEN í
2633^

apllfud par» f Î Servicio d ? Esbno 
M-^yor, nusruf disfruto ¿a to o® 
los derechos y tengan Ips mismos 
^averes de los qur* ya pert^n?* 
„l»íí a díebn Borvio»^, so
rá qu!- no posoen el Dipkma con 
carAAtc” d -^flnkivó, sí : i q^^^ü 
apiolad Be enneíds^R provísfo .^^ 
hs?fr» qoe cusido se s’ í^osihle, 
compkton las nráctinsa regí**met 
tanas en Armas y Servicios y ob 
tengan>0 ellas buena califícacióD

Burgos 14 be oot’'bre de l.<?57.
—Begunr*o Año Tríunf'L—Ei G 
n é r a I B' Oreta io, Germán Gi* 
Yuate
{Del < Boletín Oficial del E9tado»,— 

Burgos^ 20 de octubjc de 1957.-— 
Número 366).

duicio Contradictorio 
2634

Lí Ord ’f del General d J Ejéa- 
<*510 de‘ Su», ds I : h« 12 de eep- 
tiemhre ao'usV en Bívií’r, dije

d al i¿ a<ro8o en la citada 
? dí^o>.

Tomadas por mi antecesor 
ir^ií Juez DOtubrado y por el 

Mfiuscrib. Ifts (iúoiarúoioúüs

Of

pri- 
que 
QUO

, a oí 4ríículo43 dd cita- 
j RógiÁmouto y antes de darle a 
: V. E mi i do,me sobr^ lo que re

ís 8-.ta útí lo aoiuaáo. elevo el pre^
b oto escrito a 3. Ë. per si, con 

- a jóctón ¿i artículo autos maucio-
nado, tiene a bien oiS|. oner au in* 
erroióat j î; Order General del 
Eje; oit:: del Bur, exhortando a to- 
Cus .los 8r, J'-fea y OQoialss y de - 
más peisoual qua desee aportar 

/ ü */e el Juez que iu»cribí cuanfo 
ÿ e pic bien a frbor ó en contra
i ‘bre los U'érhca oontraidos^jwr 

¿ l e exp» nados Jefes ÿ Capitanes*
. fc ¿.h«zu de ocho diss a contar 

o ?dp n publicación, y poder el 
¿ liiez quo suscribe, con el mayor 
r cúmero. de dsfos posible?, infor- 

Fiar fi V. B.j suplicando a su Au^ 
¿ tórided tfnga a bien adjuntar un

de C^u*n, Va’l^dpîîd, Z?“^gozf*, | 
Burgos, y Corufla se proo^^derá a | 
la apertura de un oureilio con oh-1 
jeto de qac H. obrero, militare. . .igut : ; ejemplar de diob. Orden a eale
y civiles que temen pane en í!. | a pefloión'ds! Teniente Coré-1
pueda- llegar a consepir la epH-1 b,| detofaniorie.,»., H.truotor g . .%„'l!. 7 de sepKmbre de 
tnd DPeessrie pera ser habilitados | p j,„p g.„j ÿ
como Ajustadores provialooslea, | p„i,iicg ¡oslgulrn : i
cuando pasen a Ouerpo» o Depen-| .p ju.n T-nieníe í
dcnclar, , Coronel ¡de Infanb cfa retirado y |

La. base, por que a deregu.el Jue, lu.truofor Dcmbrsdo oor “

com eiguj :

eftc curso son las que figuran en I g General riel Ejército del 
Î2 Orden de 13 <»6 abril último (B, j psr<' la ruit’on- cióu del ex- 
O. aúmí'ro 177). | pedíebte de Juicio contradictono

Los roIicitsDr a deberán dirigir* ? coDoesión d© I» Cruz de la
86 a lo. Generale, ds los Eiéroito» j r. y Militar Orden de San Per- 
respectivo»» y fI General Jefe de
las Fuerza» Milifnre» ne Marrue
cos les corespondipntfs iostarci^s 
de admisión por conducto regular 
y debicramcüt« informadas.

Bi número de Ajustadores que 
nombrará cada Parque será el de 
cuarenta como máximo.

Dando a Iop Cemandautea d ' 
tillarla D Jc é Méndez d" 
Julián y D. Autonio Núfiez,

Ar- 
ââU 
y a

.los C ipit'Dos do la misma Arma 
D. Antonio Enrile y D. Enriqud 
Pedroaa, a V. E. tiene el honor de

:4

1987.=Segnrd' Año Triunfal.-» 
Juan Borles Fe, «Rubricado.— 
H' Y un sello que dice: Juzgado 
evíiutup’ Mi]itar.=*Colegio Vi'laefs 
—Bevilía .

Lo que do orden de 8. E. se pu-
\ biicó para ocnocimiento y efecto. 
; -=EI Coronel Jefe de E. M., José 

Cueste.
(JDsl < Boletín Oficial dei Estado i.— 

Bui ffos, 27 de octubre d e 1957. 
—Número 349).

ORDEN
2887

Be reclifloa la base 6** de la Or*

SGCB2021



BOtari^ oficial 2 noviembre de 19 il
Fàglna 4

den snuncindo ua concurso para 
elegir un modalo de Medalla de . 
la Csmpalla, publicada en el Bo i 
letiN Oficial de syer 17 de! ac- l 
tual, en el sentido de que el pía- i 
10 de presentación de modelos en I 
esta Secretaría será de 20 días en a 
lugar do 50 como en aquella se | 
hacía constar. | 
' ?<B u rgo», de 4 ooiubrs del 
'Í9S7.—S3gacdo Afio Triunfal. El I 
General Secreiarlo, Germán Gil I 
Yusle. I
(Del ^Boletín Ofieial del Estado^.-- 

Burgos 18 de octubre de 1957.— 
Número 363).

ORDENES 
Ao&demS:: de A provisic

ti&les
2Ô74

Aotfl la proximidad del curso 
para Alféreces prosionales de la- 
genieroe anunciado por Orden de 
29 de julio próximo pasado (B. O. 
núm. 282), se dispone lo siguiente

1.® Sííán de fplioctióu, por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los oursT’os y régi
men económico de dicho curso, 
las normas publicadea por Ordec 
de ;T0 de junio último (B. O. núca 
266), dictada snte la oelebracíóc 

modifica de otro curso, con Us
doces derivadas de ks varied') 
oes de fecha?.

2.° El anh’oipo « q«e 10 refiere
el párrafo quinto dv dicha dispo-1 
sioióu y que será irremisiblemen
te descolado al expedirse a! mr.n- 
damieuio de pago oofrespondiea- 
te a la ractemaolóü de hsbe»^©? he 
cha por el mevS de sopiiembre, pe | 
rá de cinco m'.I

Burgos 26 de agost odel937. 
«■Segundo Afio Triunfal — El 
General Seorctaric, Germán Gil 
Yuíte.
(Del tBoletín Ofieial del Estado^,— 
^BurgoSf 28 de eotubre de 1957.

^Número 319).

Beolsniaclón de haberes a prialo-1 
ñeros y evadidos í

2375
Para unificar todo lo ref^rocte 

a la reclamación de haberes de ! 
los prisioneros o tvadidcs del 
campo rojo, que se enoueatrea en 
loe Campos de Canceiitraoíóa o 
fotmen parte de los Batallones de 
Trebajídores so dispone lo que 
sigue.

Por osda Campo ác Concentra 
oión o Bsta’lón de Trabajadores, 
se formulará en prim^^ro de me?, 
Documento de recLímscíóo, que 
constará de lo aíguiente:

anterior: ftlta», sum^ín, bsjss y 
fueras que pasa la revista. A con- 
tinuación, irá uj Ocrii'o.^do de 
reviste sutoHzado p.»r el Oomi*»»*- 
rlo designado para pasarla al 
tallón o Chrape de Ooroeof-sHóri 
qnt formule el Dcoume^n.

i® Relación de las abas c:u

1.® Balance do Guerra, análo t Para cuuiplhniecto de lo dií- 
go del extracto de revista. Par’.i- ■ puerto ea el «rUculo adioioca! det 
rédelo .'íorrespondhinte al mes Decreto LÚmero 341, do! 23 do

tridas en el mes ¡interior, eco 
los eiguientes ditos: nombres, dl- 
B d i dlía. DÚmt'ro de dlsadeven
gados, tou’, posí^tar, céntimo».

ReUcíón d ? bijas ocu- 
rri 'es dorr ata el mes «uteríor, en 
la qi? se aoccisTKHri: nt mbres, 
iuohâ de la b. J-, niiâiero de dlàs
que bó deducen; tota!, pesetas, 
céntimos.

4.® Ajuste de hiíberea: que fx- 
presará lo que correspondió a la 
fuerza que reviá ó el primero dol 
moa anterior, deduciendo luego
el importe de ls« balas y aumeu- | Adíenlo 2.® Estas deolarecio- 
iando el de l«s ahss ccurridas en nes habrán de quedar entregadoalanao ei oc is» o»’'»» «vd ---- „----- .
dicho mes y total de lo que 00- | eo tes Jefaturas ProvlDoiates del | 
rre^ponde petoibireu el mes de ' Servido Nacional del Trigo o en | 
la fecha. í Oficinas de Coreoe, cemo envío

Esto Docuuieoiü, que formula ' cei uficádo a las indicadas Jefaíu-
rá el Oa iai que ó^e^gae el irii 
del Campo de Ooncenhación o 
Bitailén de Tiubrjuucrea, col ti 
<vÍ8tv bueno de <áU Jefe, dév¿- 
rá fctiviarse, en numero de cinco 
elemplares, antes del oía 5 da oa 
da mes, el ÏQïervenlor rivi’ d'd 
Guerra ds r ivisti de 'a Unidad, a 
fin de que un» vez exaui.ùadvs, 
firarci el iatervice en rada uno d3 
dichos D cumcctoa y les dé el 

1 curso ieglsmestaric.
El Documento original, que de

berá estar reintegrado cor» les 
I tîaibres correspondíi ntes, strá 

remitido por el Inierventor civil 
I citado, antes del cía 10, o la In- 
I tendencia d< l Cuerpo de Ejército 
I respectivo, a fin de que sin pérdi- 
I da de tiempo expida si correspon- 
I diente libramieeto a nombramien 
I lo del Oficial que redactó el Do- 
I cumento de reolam&cióa. En las 
I relacioats y ajusíüs estampará ou 

oonformidad o reparos el 
sario de Guerra.

L^ reciamación por este 
dímiento se llevrrá a efecto 

Comí-

proco' 
desde

ei 1.® del mes prósimo; diohc mes 
y el primero de cada « jercio’.o, el 
balance ee pondrá a continuación 
de la lista de rcvísla, nominal y 
complete, idéntica a la de los ex
tractos.

Burgos 25 de agosto de 
1937 Sngvndo Afio Triunf?’.— 
==El General S^er tarío, Germán 
Gtil Yusíc.

i {Del ^Boletín Oficial del Bsiadoi,— 
Burgos, 28 d e agosto de 1937.

¡ —Natne o ól2)

<«•»<

OOMIblÓMDfi AGRICULTURA 
Y TRABAJO AGRÍCOLA 

ORDEN
2952

agosto del afio en curso.
DISPONGO:

Artículo l.® T jdos ! o s fabrl 
cacteí de hanui a vienen obliga- 
eos a presentar dc olaracionea ju 
rtJas, por duplicado, de l&s exis- 
tencias de Uige y harina que

obren en su poder al terminar ei 
día 31 de octubre del afio actual o 
que se encuentren en tránsito a 
ellos ooDsigcídas, iücluso ios de
pósitos de particulares pie aún 
conserven y que desde dicha fe
cha queden extiogidos, con ia úni
ca excepción de loa qg¿ sean pro
piedad del Estado,

Todos los demás tenedorss de 
harina por cualquier otro conoeq- 

I to están también obligados a pres- 
I tar declaraciones snálogas con re- 
t farenoia a este mercancía. 1

?

ra», preoisamenfe el 1 o 2 de no
viembre próximo, y con arreglo 
al modeto Ofloi*l (DP 1), del que 
se proveerán en las Jefaturas Pro- 
vinchLs o Comarca’es respecti
vas.

Artículo 3.® Dichas deciaracio-

?
?

r.es y su liquidación en trigo con » 
arcrglo a los coefiolentes que ss ■ 
determinarán en la forma que a | 
continuación se ordena, servirán | 
de base psra abonar al Servicio | 
Nacional del Trigo por los decís- 
raotes el importe de puseíss 5 40 
por quiutal méirico de trigo qu« | 
res dita de aplicar el artículo 4.® 
del Decreto 341.

Artículo 4.® El coefleante pre- p 
cisü pa a (emiicar la tquív^ltDóía
de harina a trigo, será ordenado 
para osda provínclí per Jis J te- 
turas Provinciales del Servicio, 
!a8 que en todo momento resolve
rán las deudas que puedan pre 
sentarse sobrr^ las oblgtcicnes do ¿
todo orden a cumplir por los de 
■’Ura&teM.

2949 
Hago Saber; Que habiéndose 

tre 1,48 y 1,20 oorrespondienlca a l formado por esta Alcaldía e’ re- 
randimieoto. ea h.rina del 70 por S P«itiml.ntodoCo«tribaoi6aTertl 
toa al 85 por 100 j a Ion reapeoti- |lorial Rúatioo Urbana y 
voa peso. espeoHlcó.. | Matricula loduatrial de eale lírmi-

ArtiouloB.’ Todos b» deola-1 “° municipal para el próximo fOo 
ra-Blee a quienes ae reBere esta or-1 «88, queda evpueato al público 
den quedan obligados a registrar | « <“ Secretaría de e»te Ayunta- 
detalladamente dead» el día 1 • de | «««“‘o « ‘«mino de Ocho di■
noviembre próximo incluaive, E «’■ «<»« ‘»’1®“’ I»» oontnbu-
cuantas tranSBOcionesrealioeii con »«’«« «eiatoatto y adn-
las mercancías expresadas. I reolameoíones crean

Articulo 6.’ Dó! importe total 5 _ , _ , ,. , , . , ,8 Lo que so acunóla al públicoau3 los deolotanU vieugn obhgA- S ,quj ivo c . . . « . , I para general conooimieno.
dos a ebonar el Servicio N&cioc»I 8 «
dei Trigo, se descontará un 5 por | Ayontamien-
100 en coneapto de bon.flcaoión y | presupusalo mu-
01 imperto líquido reauVante I ^dp.! otdiaarto par. el ejercicio 
Inei osado rd te» del día 10 de nc- g , .noo j i jbuulugxvBo w g de 1988, queda expuesto al púbh-
viembre pi óximo en cuslquiera de ® 
los Bancos de lá prouiRci.i donde 
el Servicio Nnoíona’ del Trigo ten-

Di hu coeficiente cquívaleocia, . 
oscilará como aorms general en-1

g? abierta ocerU ocrriecte, notifi- | 
cando a la correspondiente Jefntu- | 
ra provincial el tngreao practica- , 
do. I

Artículo 7.® El Servic-io N¿.eio- ’ 
nal del Trigo comprobará la exac 
titud de las declaraciones juradas 
a que baos refereacia esta Orden, 
viniendo obligados los declaran-

(es « dar todo género de faoilida* 
dea personal que se designe 
para el cumplimiento de esta mi
sión.

Artículo 8.® Las Infracciones 
de estas disposiciones serán san
cionadas con arreglo a lo dispues
to en el articulo 12 del Decreto * 
Ley de 2 de agosto de 1937.

Burgos 20 de octubre de 1987. 
■■Segundo Aflo Trlusttl.««El Pre
sidente, Eufemio Olmedo. 
Sr. Delegado Nacional del Trigo. 
{Del tBoletín O^eial del Jístado^,--^ 

Burgos i 22 de octubre de 1937' - 
Número 867).

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra Je monedas 

publioadoj el 22 día do octubre de
. 1937, de acuerdo con la» dispesi- 
t 0ÍOQ68 oficiales:

Divisas procedentes de exportaciones
Francos 38*26
L bras 42*46
Dóteres 868
Liras 46*13
Francos suizos 166*56
Reichsmark 3*46
BeUds 144*70
Florines 4*72
Escudos 38*60
Peso moneda leg sl 2*66
Coronel checas 50*00
Coronas suecas 2*19
Coronas noruegie 9*14
Coronas dtsesas l‘íO
Divisas libras importadas voluntaria

y definitivamente
Fr.*;nccs 41 56
Libras 58’06
Dókr*» 1072
Francos ¿alzoe 246*40
Escudos 48*26
Peso monedo leg’! 3*50

■ {Dd tBoléUa Oficial dtí 
Burgos a 22 de octubre de 1937. 
NúrtisTG 866).

EDICTO

00 en la SscreUria municipal por 
(érmitjo do ocho días, lo que se 
a . uncia en cumpifmknto y « los 
efecto» del artículo 5.® del R^«l 
Decreto de 23 dh agosto de 1924.

Lo que a a hàoe público por me
dio dol presente, p ra conocizaten- 
tn general de ios contribuyentes 
interesados.

Qimileo, 21 de octubre de 1937. 
*Seguodoafio Triunf*!,"■£’ Al
calde* Aureo ¿árate.

SGCB2021


